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En la ciudad: 

Ecuador, hoy día Cuatro de Julio del do 

edad; -domllados e la ciudad a 4 de loro por la exhibición | 

  

que se me «hace de sus respgclivós documentos de identidad. Bien 

instruidos; 20, eb objeto Y résiltados, de. sa éscritura a la que proceden 

_ como queda indicado coñ amplia: y. :ontelalverk tas para su otorgamiento me 

“> presentaróp la Minyta, quo. son del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR 

NOTARIO]: Sírvase: dutortzarión el Registro qe Escriturg3,Públicas a su 

  

eargo, una: por la cual consta. la Constitución dejuna Sociedad Anónima que 

Sejotor ya aljenor: de. Jas cláusulas guetos: PRIMERA" PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concipros A def lebra ación: de, gste cftrato y manifiestan 

expr esalngnte ás voluntad] d (de constituir la Soclecad Anónima que se 

denominada GRJJCOR S.A. los señores” GUSTAVO ELAO PORTILLA y 

DIANA ELIZABETH" VERÁ CEDEÑO” Todos por. sus propios derechos, 

domiciliados en ¡a ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

  

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá 

por las disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los Estatutos Sociales 

que se insertan a continuación: ESTATUTOS . DE LA COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA GRIJCOR — SA. CAPITULO PRIMERO.-   
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DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO.- ARTICULO 

PRIMERO - Constitúyese en esta ciudad la Compañía que se denominará: 

GRIJCOR S.A. la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes Estatutos y los Rezlamentos que se expidieren. ARTICULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a: a) La importación, 

exportación, distribución, compra, venta, comercialización, elaboración, 

intermediación de productos farmacéuticos y afines, asi como también de 

repllestos partes y piezas Je automotores equipos pesados y camineros. 

Reparación de Contenedores tanto pará carga refrigerada como para carga 

no refrigerada. También se de-licará a la concesión de plantas eléctricas, así 

como grupos y sistemas de generación eléctrica, equipos, metriales, 

repuestos, accesorios y cables para la construcción y mantenimiento de las 

instalaciones eléctricas; turbinas, motores de combustión interna; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles, acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehículos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda 

clase de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento 

y reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de automotores de equipos 

pesados y camineros, enderesada y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller 

mexánico; toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial 

y comercial; toda clase de combustible, gasolina, "díesel, kérex, ' gas; 

máquinas fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; 

ropa, prendas de vestir y Je indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, 

hilados y calzado y las tnaterías primas que la componen; equipos de 

  

2 y sus repuestos, así como de su materia prima coneza. (pulpa, 
NS Ct, 
Dra oe : 
5 £imta, etogtera); de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de 

alccgsoriós ; instrumentos y partes; de aparatos eléctricos, artículos de 
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nu gerámica, artículos de ferretería, artículos de artesanía, electrodomésticos, 
  

* 

  

"= () -. 

A 
>
 

: 

artículos de vordelería, artículos de deporte y atletismo, artículos de 

juguetería y librería, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

música, madera en todas sus morlalidades procesadas y más actividades 

conexas así como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento y empaque de la Industria Molinera, joyas y artículos 

conexos en la rama de joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, agua 

de mesa, purificación, po r ds envasados, productos de 

cuero, 2%, ductos químicos, matsrigs; Uva o. compuestos, para la      
espec cocopción he car tas,  ajjetas poetes postales giros y otros 

servicios similares de 4 cotréo, y de toda clabe dé productos Birenticios por 

“cuenta própia a de tercefosí ¿de | insumos p productos elaborados de origen 

aropecuaria, avícola: $ industria % do productos agrícolas” e industriales en 

  

las -famas gitmentici me rfecáflica Ion maguinarias y equipos e inotaj HA ese 

agrícolas, pecuár los e + incstriales, “eléctricos; matáriales de constr ucción, 

    

Í: abricación y: comercialización de alimentos» bálanceados para animales en 

general, importación Y y: ¿exportadión” de materia prima de productos de 

cualquier tipo, variedad y estado, también se dedicará al transporte 

maritimo o fluvial, en naves propias o de terceros; fletamiento y operación 

de buques; agenciamiento y .representación de buques, Compañías, 

Consorcios y sendas Nacionales o Extranjeras, pora Jistribución, 

  

 



      

    

agenciamiento y/o representación de Empresas o Compañías Comerciales 

y/o Industriales Nacionales y/o Extranjeras. Podrá participar en 

privatización o conseciones Portuaria, Á la consolidación y desconsolidación 

de carga y trámites aduaneros. Prestar servicios de salvataje en 

varamientos en calladuras, incendios, remolques, transportes marítimos y 

fluvial y turísticos; así mismo a la prestación de servicios portuarios tales 

coto: arrendamientos de cabezales, montacarga, estrobas, avituallamientos 

a los buques, transportes de tripulaciones abastecimientos de agua, 

combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y 

limpieza a bordo de los buques y gastos de escala en los puertos 

ecuatorianos ; y aduaneros, b) también se dedicará a la construcción de 

toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de toda 

clase de edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e 

industriales; El «diseño, construcción, planificación, supervisión y 

fiscalización de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanísticas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalizavión de decoraciones . interiores 

y exteriores; Á la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

vivienda y modulares de todo tipo; Á la construcción, mantenimiento, 

estudio y fiscalización de proyectos eléctricos e hidroelectricos, así como de 

obras de ingeniería, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

metal mecánicas, podrá iniportar, comprar o arrendar maquinaria liviana y 

pesada para la construcción, también a la señalización de carreteras, 

caminos y calles de ciudades a nivel provincial y nacional. c) Realizar a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, [luvial o marítima 

de toda clase de mercadería en general de pasajeros, carga, materiales para 

q constriteción, productos agropecuarios, bioacuáticos, embalaje y guarda 

“muebles? 2 También tendrá por objeto dedicarse a la producción Je larvas 

j ronás | otras especies bivacuáticas mediante la instalación de 

A
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extracción, procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas en los 

mercados internos y externos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

asociación, barcos pesqueros, instalar su planta industrial para . que 

empaque, envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de 

los productos Jel mar; e) Compraventa, corretaje, administración , permuta, 

agenciamiento, explotación, arrendamiento y. anticresis de bienes 

inmuebles urbanos Y. ¿Hurales,, explotación agraria, y . , pecuaria, 

comer cialización de $us propios productos como los de terceros; f) La 

o e: expresas | Fometál 5, agropecuarios, industriales, 
      

    

    pa repr esenta ón, z 

  

nacionales, internacionátes y ar s162518) plofació na rícola en todas ” j Ze 8 
  

sus fases, al desarrollo, € srianiza: y explotación. de toda clése de ganado mayor 

y menor? Pra ¿importar ganado y. Aosdetos para la agricultura y 
    

- ganadería cualguiet: cláse: «de? ¿mag dás y y ¡$quipos necgsarios. para la 

te agr iculturá y epuadería, ñ) Podrá lectuar ifspecciones, de producto de 

. “exportación. talés. mo, ,cantérón, _até, cacad, mango, : Banano, melón, do 
+"pescado congelado, pr oductós enlatados y E fr 0 perecibles, “con el propósito 

de establec er su calidad condición, cantidad, Fmitiendo- A tales efectos las 

   

respgctivas, oidos. Jasibién “se ¿dedicará as la impor tación de 
% 

produetogía al efanel táles; ¿omo a2Úcar, maíz, ted sorgo, bobina de papel, 

lenteja; 1) Podrá, replicar P por cuenta propi, y/o de. terceros y/o asociada a 

  

terceros, las siguientes * > actividades: . Instalación y explotación de 

establecimientos asistenciales, sanatorios y clínicas médicas, quirúrgicas y 

de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. Ejercerá la 

dirección técnica y administrativa de los respectivos establecimientos que 

    

    

se relacionan dire. ta o indirectamente con el arte de. curara ; ión de 
e es ¿nO Car 

dnercialí? ¿     
estudios e investigaciones científicas, fabricación sión, 

importación y exportación de productos químicos y cf 26 

 



e instrumental médico, quirurgico y ortopédico, y otro elemento que se 

destine al uso y práctica de la medicina; j) Podrá prestar servicios de 

asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario y financiero, 

investigaciones de mefcadeo y de comercialización interna; k) Instalación, 

explotación y administración de- stipermercados, pudiendo también 

extender su actividad a la asesoría técnica relacionada a este campo; 1) Se 

dedicará'a prestar servicios de Agencia de Publicidad. Se podrá dedicar al 

negocio de Publicidad e propaganda, pública o privada, a traves de la 

Prensa, Radio, Televisión, Películas Cinematográficas y Carteles impresos, o 

por cualquier otra forma de Difusión ustial para tal fin o que en el futuro se 

creará, en locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en 

distintos medios de transportes, tanto para entidades públicas como 

privadas, para lo cual polra promover, crear o elaborar los “videos y 

promociones que estime necesarios, 11) "Brindar asesoramiento técnico- 

administrativo a toda clase de empresas; en cualquiera de los sectores de 

la economía: yfo actividades, estudios  contables-financieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos « electrónicos; efectuando tareas relacionadas, con técnicas de 

contabilidad, auditorias externas, m) La selección, contratación, evaluación 

y prestación de servicios de personal; n) Servicios de limpieza y recolección 

de basura como su procesamiento, Ti) Importación, exportación y su 

comercialización de grupo de sistema de electricidad e informáticos, equipo, 

materiales, repuestos, accesorios y cables para la construcción y 

" mantenimiento de sus instalaciones; servicios de computación, 

¿samiento de datos e internet, Diseño de programas y Mescadeos a toda 

   
    

) pS Setasó de Empresas tanto Nacionales como Extranjeras, 0) Se dedicará a la 

Es an *“ipefcanti como comisionista, intermediaria, mandataria, 

nte y representante de personas naturales y/o jurídicas; 
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  O ue 

_ de ser dal Potter « en ea 

permuta ¡por cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

participaciones de compañías limitadas; q) Fomentará y desarrollará el 

turismo nacional e internacional, mediante la instalación y administración 

de agencias de viajes, hoteles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos 

de recreación, también se dedicará a la siembra, cosecha. venta, 

importación, expor tación y y Hisibución de toda clase de. Ilores, rosas, 

orquideas, qlofilóricultara) Dn I mportación, ¿aportación y comercialización 

de gr al 7, Meios é 
  

   

e, instalaciones pettolegas; equipos, materiale, 

¿“:perfor ación, limpigzá ide, .Pozos, props [se químicos nesesarios para la 
busggó | 

“activid: ad petrolera, tanshonte, ¿consirucción, fnantenimiejgo de caminos, 

ets; rr) Se dedicará á la pÉ »spección! explor ación, adquisición, explotación, 

: ás toda cláge ió ggas, Tondición, 

pestreg 

réfimiación” y comeralización de toda 
     aa Ty, hs nta 

clase de migetals les, de zpietates eñta de; sus Prgductás y elaboración de los Ñ 

mismo «puciéndo az ¿tal dial ¡adquirir y enajgndt a minas y todo derecho 

minero dentrá y fuera del país. bien 56 dedicará a explotar minas, 

canteras y yasmiéntos A la tomerciálización, industrialización, exportación 

e importación de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y 

estructuradas, por cuenta propía o de terceros; s) Importación, venta, 

fabricación, exportación de centrales telefónicas uipos de    

   

telecomunicaciones, sistemas de radio enlace,- sur j 

 



pruebas y mantenimiento de centrales telefónicas así como: estadísticas, 

tráfico telefónico y “calidad de servicio; instalación, pruebas y 

mantenimiento de los sistemas de radio enlace, baterías y motores 

generadores, así como la explotación o utilización de frecuencias eléctricas, 

telefónicas o satelitales a través Je concesiones otorgadas por el Estado, con 

fines educativos o con cualquier otro propósito; venta de cables, materiales, 

accesorios para la construcción, mantenimiento y fiscalización de sistemas 

de redes telefónicas; construcción, mantenimiento y fiscalización de 

canalización telefónica e instrumentos de pruebas y equipos de medición, 

así como los repuestos de ctimatización; también a la compra, venta, 

distribución, reparación, consignación de teléfonos Celulares, €) Se dedicá 'a 

la revisión y emisión de boletos, Cheque de pasajeros, Manejo y Asistencia 

en rampa, recepción y Asistencia en aduana, Embarque de pasajeros, 

Operaciones de peso y Balan:e, Hoja de carga, Plan de Vuelo computarizado, 

Datos Meteorológicos, Carga y Ubicación de equipajes en bodega del avión, 

Suministros de alimentos, u) Transfurmación de materia prima en 

productos terminados y/o elaborados; 'y) También se dedicará a través de 

terceros a prestar servicios de asesoramiento en la protección y vigilancia 

de personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y custodia de 

valores, w) Se dedicará a la promoción de toda clase de eventos artísticos 

nacionales + internacionales, x) Se dedicará a la educación en todo su nivel; 

y) Se dedicará a ediciones de toda clase de textos, revistas y publicaciones; 

z) diseñio, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, comercialización, 

importación y exportación de sistemas de riego, materiales y equipos de 

sistemas de riego. Para cumplir con su objeto social podrá «jecutar actos y 

rmiítidos por las leyes ecuatorianas y que tengan relación con el 

JS jam! - ARTÍCULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

[e q “squiedad.es; de. CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 
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CUARTO.- El domicilio principal de la Compañía, es la ciudad de Guayaquil 

y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la República 

o del Exterior. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ¡ ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO.- El capital Autorizado de la 

Compañía es; le MIL SEISCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de Norte 

América, el Capital Suscrito'es de OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos 

de Norte Ameér ica dividido, ¿en , ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas, del un dotar cada und aras ye podrá ser aumentado por 
    

   
resolución: de la júnta; ga peral: co. 

acciónes estarán. agmeradas del cero: ps | 

    

serán tirmadas por . ¡Gerente General:     
   
“Presideñté S la Compañía.- 

ARTICULO. «SEPTIMO PS una: ::agcióN 9 

_ Aaviare detgriorare: 0 destruyere lá- ¿empaña podrá anular. el título, 

certificado ' provisional se 

    

>> previa publicas ción eléc Hada por la Compañia, por tres díag-sonsecuivos, en 

“uno de los periódicas de: Mayor circulación es el domiciti$yde la misma.- 
e i 

“Una vez transéur kidos, -trbintagdías a partir; de. la fecha de' La última 
penca . 

Plblicación, e proqederá áa añu iación dal tífuto, debiéñidose conferir uno 

ay ación e knguirá" todos 1ó5'der echos inherentes 

al titulo certificados añylado «ARTICULO: OCTAVO.- Cada acción es 

indivisible Falaydey echo a “voto en pr opotción 2 su valor. pagado, en las 

    

  

nuevo, al aculónista La 

  

juntas generales, E cónsetienda: ada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas juntas generales -ARTICULO NOVENO.- Las acciones se 

anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde| se. registrarán 

también los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.-ART ICULO 

DECIMO.- La compañia no emitirá los títulos Jefinitivos delas acciones 

  

 



  

DECIMO PRIMERO.- En la suscripción de nuevas acciones por aumento de 

capital, se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La Compañía podrá según los 

casos y atendiendo a la naturaleza «le la aportación no efectuada proceder 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la 

Ley de Compañías.- CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION - DE LA  COMPAÑIA.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General, que 

constituye su órgano supremo. La administración de la compañía 'se 

ejecutará a través del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los términos que se indican en los presentes estatutos - 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General la componen los 

accionistas legalmente convocados Y reunidos.-ARTICULO DECIMO 

QUINTO.- La Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico 

de la compañía, previa convocatoria efectuada por el Presidente o el 

Gerent- General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias 

deberán expresar el tugar, día, hora y objeto de la reunión -ARTICULO 

DECIMO  SEXTO.-La Junta General se reunirá extraordinariamente en 

cualquier tiempo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de accionistas que 

represente por lo menos el v-=inticinco por ciento del capital social. Las 

2onvocalorias deberán ser hechas en la misma forma que las ordinarias. 

. ARTICULO, DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una: Junta 

. Gguieral $8 quiere, si se trata Je primera convocatoria la concurrencia de 

> accionistas que represente por lo menos la mitad del capital 
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o 

el artículo doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren-ARTICULO DECIMO . -OCTAVO.- . Los 

accionistas polrán concurrir a las Juntas Generales por medio de 

representantes acreditados mediante carta-poder.-ARTICULO DECIMO 

NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, 

se dará lectura y discusión geo los, pntormas mes del administrador y comisarios. 

muego $ se e comogutá y prob ará el balando-gpneral y el estada de póraidas y 

    

  

Generales: oe sé y ¿oguar á 

5 fuere. necesario, uh Difector 0 sereari ad-hoc.- 
E 7 

Leo eE ans ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 7 d lds Juptas Generals Ordinarias y 

“+Extraordinarias : ¡se tratará los, 3 intós ¿que ; específicamente. se. hayan 

+». pudiendo" dombrars! 

  

A 
EN 

E
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al 

- AgticuLo VIGESIMO SEGUNDO. - 

conce la Juntá Sener: ALS tomarán por simple 

“Blantualizado en* “Jar conivócator lá. 4 : 

Todos los acuerdos Y igol 
e o 

mayoríá qe vótos en etación: 'atscapltal pagadosóncurr ente a la reunión. 

    

ma 

Salvo aquéllo$ -4sos en que. la Ley. o estosestatutos, exigieren una mayor 

proporción, las resotdciónec ¿des Má Júnta General son obligatorias para todos 

los accionistas.-ARTICULO VWIGESIMO TERCERO.- Al terminarse la Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 

Gerente General, como secretario, redacte un acta, resumen de las 

resoluciones o acuerdos tomados, con el objeto de que dicha acta - fesumen 

  

 



  

firmadas por el Presidente y el Gerente General-Secretario o por quienes 

hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán d= conformidad con el 

respectivo reglamento.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las Juntas 

Generales podrán realizarse sin convocatoria previa. Si se hallare presente 

la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías -ARTICULO VIGESIMO 
QUINTO.- Para que la Junta General Ordinaria o extraordinaria ' pueda 

acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá 

de concurrir a ella la mitad del capital pagado, en segunda convocatoria 

bastará la representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá'a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar mas de sesenta 

días contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La junta general así convocada se constituirá 

con el número de accionistas presentes ¡para resolver uno o más de los 

puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria :que se haga-ARTICULO VIGESIMO  SEXTO.- Son 

atribuciones de la junta general ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al 

Presidente, al Gerente Gen=ral y Vicepresidente de la Compañía, quienes 

durarán cinco años en el ejercicio de sus' funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente, b) Elegir uno'o más comisarios quienes 

durarán dos años en sus funciones; €) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presenta:los con el informe del comisario en la forma 

establecida en artículo «loscientos setenta y nueve de la Ley de 
Roa, opa, 

Compañías vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios 

e ácárdar el aumento o disminución del capital social de la 
A >,    
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BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

GQUIL,4 julio ¿79 00 

A QUIEN INTERESE: 

  

Mediante comprobante No. 068793 , el (la) Sr. AB.ROBERTO ESTRADA 
PERLAZ 

consignó en este Banco, un depósito de S/. $ DOSCIENTOS DOLARES CON 00/1 ob 
para INTEGRACION DE 

CAPITAL de__GRIJCOR S.A. , 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, Dicho 

depósiféóse efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

Lars 

0) NOMBRE DEL SOCIO . VALOR ' 

: $_100,00 : 
$_100,00 : 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano oa 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO ada 
DEL CANTON O COmMpañía; 1) Autorizar ia transferencia, enajenación y gravamen, a 
  O   

cualquier título de los bi-nes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del vencimiento 

del plazo seítalado e del prorrogado, en sil caso, de conformidad con la Ley, 

h) Elegir al liquidador de la sociedad, i) Conocer de los asuntos que se 

sometan a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos, y, 

¡3 Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por los presentes 

estatutos « , reglamentos, E de: A compañtía.- ARTICULO VIGESIMO 

SEPTIMO.= «: Sn: % atribuciones * yá --Apberes del Gerente General y   

    

  

   

Presidentes a) Aer oem la re (sgptación seal judicial y 

. CT dé po” A gatos, Ey bici 105 rondos=de ta sociedad 

"bajo su regponsgbilidad; -gutirmanelar cuentas corrientes y y electuar toda 

E clase de opor oraciones bancaflas, gives y mer cantiles; e), Suscribir pagares, 
É 

y eñt general todo, «docupiento avi "9 comercial que 

   ctligue a la; oiga a Nombrar. Y despedir tráblajadores, previa las 
  

a aun, 

rormaitlgges dé de Loy, song ful rgáfidatarios” Egnétales y especiales, previa 

la autorización: de la Junta Gener al, en: eb, pr mer caso, dirigir las, labores 

del personal y dictar iodlamentós;” Z Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la junta General de Accionistas, h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y ¡velar por. una 

buena marcha de sus dependencias; i) Las demás eS que le 

acciones 
   

   de la Compañía.- En los casos de falta, ausencia o Í 

del Gerente General y Presidente, será reemplaza 

0)



quien tendrá las mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO 

VIGESIMO OCTAVO.-El Vicepresidente de la Compañía tendrá los 

sipuientes deberes y atribuciones: 23) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; y b) Las demás atribuciones y deberes que 

le determinen el Gerente General y Presidente de la Compañía o la Junta 

General de la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación 

legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino únicamente en los 

- casos eti que reemplace al G=rente General o Presidente de conformidad 

con lo establecido en «=l artículo anterior -ARTICULO - VIGESIMO 

NOVENO. Son atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto 

en el artículo dosccientos setenta y nueve de la Ley de Compañías.- 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía se 

disolverá por las causas determinadas en la Ley de Compafñiías, en 

tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente - TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN 

DEL CAPITAL SOCIAL- El capital de la Compañía ha sido 

suscrito y pagado de la manera siguiente. los señores GUSTAVO 

ELAG PORTILLA ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada una y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor de cada una de ellas y, DIANA ELIZABETH VERA 

CEDEÑO, ha suscrito cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de 

un dolar cada una y ha pagado el veinticinco por ciento del valor 

de cada una de ellas. Conforme consta del Certificado de Cuenta de 

Integración de Capital otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA.- Los 

Accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de cada una de 

_Jes“ácciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo pagarán' en 

? “numefarió.* CUARTA: Queda expresamente autorizado el Abogado 

> ROBERTO ESTRADA PERLAZA para realizar todas las diligencias legates 
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Ab. S. Ivole Zurita Zambrano o 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL administrativas para obtener la aprotlación y registro de esta Compañía, 

=0     

inclusive la obtención del Registro Unico de Contribuyentes. Agregue 

usted señor Notario, el “ertificado de Cuenta de Integración de Capital 

otorgado por el BANCO DEL PICHINCHA.- [) llegible.- Abogado ROBERTO 

ESTRADA PERLAZA.- Fegiístro nueve mil ciento diecisiete.- Guayaquil.- 

(Hasta aquí la minuta)- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleya a 

Escrítura Pública.- se ergo sl certificado de Integración - Capital.- 

  

Leída esta est itura de pr incipio a finzpor mal , el Notario en alta voz a los 

otorgañtes, quienes, la afrgebag: 6ñ todás:sus pati se afirman, ratifican 
nm + : 

y ficrman eñ únidad de act o, a oa            
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Ced. ul no 1204 202037 | 

   
E A : £ 

Cert. de vot 0130 070 Js ira Tela Tanbraño 

q ¿ 4 + Notario Vigésimo Quinto de Guayaqul 

Fr 

, SE OTORGO EN ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO. QUE FIRMO, RUBRICO EM LA MISMA FECHA DE SU 
OTORGAMIENTO. 

ALS EL E 
4, Degundo Y. Turita Dombrano 

Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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RAZON: TÚUME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GRIJCOR S.A. DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION  N% 00-G-I]-0003515 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 14 DE JULIO DEL 

2000 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- GUAYAQUIL, CATORCE 

DE JULIO DEL DOS MIL.- e 
ad 
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REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N*00-G-IJ- 

0003515, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, el catorce de Julio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

denominada GRIJCOR S.A., de fojas 46.451 a 46.467, Número 

13.356 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 16.877 
¿ 

pertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

  

* una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo 

República el 22 de Agosto 

Oficial número 878 del 29 

ocho de Julio del dos mil.- 

  

f.J 

Trámite N*? 39283 

  

ty or


